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NO COMO PROBLEMA SOCIAL Y DE SALUD



“los trapos sucios se lavan en casa”

“los agresores son gente pobre y sin educación”

“los maltratadores son alcohólicos o adictos”

“la conducta del niño provoca el maltrato”

“le pego para que sea mejor”



SISTEMATIZACION 
CIENTIFICA



Declaración de Derechos sobre el niño, 1959



Convención sobre los Derechos del Niño, 1989



Carta Europea de los Derechos del Niño, 1992





¡¡Todo lo que tapa tu ropa interior es TUYO!!











LO 3/1989

LO 10/1995

LO 11/1999

LO 15/2003
LO 5/2010





Reformas legislativas recientes...
LO 1/15 de reforma del Código Penal 

NECESIDAD DE REFORZAR 

LA PROTECCIÓN ESPECIAL A LAS VÍCTIMAS



TÍTULO VIII DEL CÓDIGO PENAL DE 
1995 

(MOD. L.O. 15/2015, DE 30 DE 
MARZO)



Reformas legislativas recientes sobre 
violencia de género

LO 1/15 de reforma del Código Penal 

(en vigor desde el 1 de julio 2015)

NUEVO DELITO DE ACOSO, ACECHO, 
HOSTIGAMIENTO O STALKING
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Agresiones sexuales Abusos sexuales

Otros

SEXUALIDAD REPROBABLE

Con anterioridad a la LO 10/2022, de 6 de 
septiembre, de garantía integral de la libertad

sexual...



PREVALENCIA





“Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que 
tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la 

vida pública como en la vida privada” 

(Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas de 
1993)















Protección de los niños con 
discapacidad víctimas de violencia 
sexual desde la perspectiva de los 

derechos fundamentales



...DE LOS ABUSOS SEXUALES A MENORES DE 16 AÑOS





Agresiones sexuales
Abusos sexuales

(SUMISIÓN QUÍMICA)

AGRESIONES SEXUALES:
• Desaparece la diferencia entre agresión y abuso sexual
• SUMISIÓN QUÍMICA: AGRAVANTE ESPECÍFICA DE GENÉRO

Con anterioridad a la LO 10/2022, de 6 de 
septiembre, de garantía integral de la libertad

sexual...

A raíz de la LO 10/2022, de 6 de septiembre, de 
garantía integral de la libertad

sexual...







Características:
atentado contra la libertad sexual
con violencia e intimidación

AGRESIONES SEXUALES

Con anterioridad a la LO 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad
sexual...

ABUSOS SEXUALES

Características:
 atentado contra la libertad sexual
 no interviene la violencia ni la intimidación
 sin consentimiento de la víctima



Artículo 178.

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años, como

responsable de agresión sexual, el que realice cualquier acto que atente contra la

libertad sexual de otra persona sin su consentimiento...

AGRESIONES SEXUALES

Luego tras la LO 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 
libertad sexual...



Artículo 179.

“Cuando la agresión sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o introducción 
de miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, el responsable será 

castigado como reo de violación”

AGRESIONES SEXUALES

Luego tras la LO 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 
libertad sexual...



Artículo 180.
CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTESAGRESIONES 

SEXUALES

Luego tras la LO 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de 
la libertad sexual...



DE LAS AGRESIONES 
SEXUALES A 

MENORES DE 16 
AÑOS

Artículo 181.

1. El que realizare actos de 
carácter sexual con un 
menor de dieciséis años, 
será castigado... A estos 
efectos se consideran 
incluidos en los actos de 
carácter sexual los que 
realice el menor con un 
tercero o sobre sí mismo a 
instancia del autor....



DE LAS AGRESIONES 
SEXUALES A 
MENORES DE 16 
AÑOS

• Artículo 182.“ 1. El que, 
con fines sexuales, haga 
presenciar a un menor de 
dieciséis años actos de 
carácter sexual, aunque el 
autor no participe en ellos, 
será castigado…”



...DE LA VIOLENCIA SEXUAL A PERSONAS MENORES DE 16 AÑOS
Artículo 183. “El que a través de internet, del teléfono o de 
cualquier otra tecnología de la información y la 
comunicación contacte con un menor de dieciséis años...”





... DE LA VIOLENCIA SEXUAL A PERSONAS MENORES DE 16 AÑOS

Artículo 183. bis “Salvo en los casos en que concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el apartado segundo del artículo 178, el 
libre consentimiento del menor de dieciséis años excluirá la 
responsabilidad penal por los delitos previstos en este capítulo 
cuando el autor sea una persona próxima al menor por edad y 
grado de desarrollo o madurez física y psicológica...”



... DE LA VIOLENCIA 
SEXUAL A PERSONAS 

MENORES DE 16 
AÑOS

Artículo 184 “El que solicitare 
favores de naturaleza sexual, 
para sí o para un tercero, en el 
ámbito de una relación laboral, 
docente, de prestación de 
servicios o análoga, continuada 
o habitual, y con tal 
comportamiento provocare a la 
víctima una situación objetiva y 
gravemente intimidatoria, hostil 
o humillante, será castigado, 
como autor de acoso sexual...”





DETERMINACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS RELATIVAS A ESTOS 
DELITOS



ACCESO CARNAL

“accesus”: ayuntamiento, paso o entrada.

“penetración del pene en la cavidad”

“no es necesaria la penetración completa 
ni prolongada, ni  que haya eyaculación”

AGRESIÓN SEXUAL
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AGRESIÓN SEXUAL

INTRODUCCIÓN DE OBJETOS/MIEMBROS CORPORALES

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=ABUSOS+A+MENORES&source=images&cd=&cad=rja&docid=YAm511fgfQ7yMM&tbnid=hW4fTdjqCFpLkM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.adoptar.org.ar/category/abuso-ninos/page/2/&ei=JFBGUdCpLq6A0AXSyICQDA&psig=AFQjCNGn1goH_-TVVK1j_u8DqTXNpHmImw&ust=1363648909892117


CIRCUNSTANCIAS CUALIFICADORAS DE 
LAS AGRESIONES SEXUALES

VIOLENCIA: 

 FORMA MÁS FRECUENTE E 
IMPORTANTE DE ATENTAR CONTRA LA 
LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL



CIRCUNSTANCIAS CUALIFICADORAS DE 
LAS AGRESIONES SEXUALES

INTIMIDACIÓN: 

 INTEGRA FENÓMENO PSICOLÓGICO CONSISTENTE EN ATEMORIZAR A ALGUIEN 
PRODUCIENDO UN MAL

 SUPONE EL EMPLEO DE CUALQUIER MEDIO DE COACCIÓN, AMENAZAS O 
AMEDRANTAMIENTO
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AUTORES



CARACTERÍSTICAS DE LAS FAMILIAS CON PROBLEMAS CON EL 
ALCOHOL 

 Patrones de interacción personal diferentes
 Desorganización y el caos
 Los roles de los miembros de la familia también suelen estar distorsionados
 Incomunicación
 Negligencia y la inconsistencia en las funciones parentales
 Los estados de ánimo son altamente variables en el hogar de los pacientes





VÍCTIMAS



Desaparecen los hijos de Ruth Ortiz y José Bretón

Entra en vigor la Ley de Protección de la Infancia y la 

Adolescencia
Diez años del 016: así ha cambiado el teléfono contra 

la violencia de género

https://elpais.com/sociedad/2011/10/09/actualidad/1318111203_850215.html
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-8470
https://politica.elpais.com/politica/2017/07/28/actualidad/1501257698_003435.html






















“ es obligado efectuar una lectura, que alejada 
del encorsetamiento en los dos primeros incisos 

del párrafo cuarto del art. 94 CC, examine el 
precepto impugnado de modo conjunto y 

sistemático y que el párrafo cuarto del art. 94 del 
Código Civil carece de automatismo y no 

predetermina legalmente la privación del régimen 
de visita o estancia a ninguno de los 

progenitores”











Introducción-Justificación

“Desde que el mundo es mundo”

…opio para “evitar que los
bebés griten fuerte”

papiro de Ebers (s.XV a.C)



Introducción-Justificación

 ¿EMERGENTE?

















Introducción-Justificación
Sustancias implicadas:
 Sustancias fáciles de obtener (legal o ilegal)

 Insabora, incolora, vía oral + bebida alcohólica

 Activa a dosis bajas, acción rápida y corta duración

 Acción sobre el SNC (DEPRESORA O ESTIMULANTE)

 Alteración del nivel de conciencia

Se han descrito más de 30 sustancias implicadas en casos de Sumisión
QUÍMICA
Las más habituales son sobre todo el alcohol etílico y los hipnóticos
benzodiacepínicos (preferibles de vida media corta) o no
benzodiacepínicos (zolpidem, zopiclona). Otros destacados son el
Gammahidroxibutirato (GHB), metanol, opioides, cannabinoides,
ketamina, cocaína, derivados antefamínicos, LSD, atropina, burundanga o
escopolamina y disolventes
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Introducción-Justificación

Sustancias implicadas:

La burundanga o droga del violador, un 
mito…muy real







Introducción-Justificación



La droga del Katovit era el prolintano y esta "nueva droga" rebautizada por los medios
como Flakka, es el prolintanomas un solo atomo de oxigeno. De hecho a la alfa-PVP se le
puede llamar químicamente betacetona-prolintano o "katovitoxigenado“…

Introducción-Justificación













Introducción-
Justificación

Evidencia científica limitada 
(SQ & URG)

 Cruz-Landeira A, Quintela-Jorge O, López-Rivadulla M. Sumisión química: epidemiología y claves
para su diagnóstico. Med Clin (Barc) 2008; 131(20):783-9.

 Xifró A, Barbería E, Laguna C, Arroyo A. Sumisión química, mejoras en la coordinación. Med Clin
(Barc). 2012;138:458-9.

 García-Caballero C, Cruz-Landeira A, Quintela-Jorge O. Sumisión química en casos de presuntos
delitos contra la libertad sexual analizados en el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias
Forenses (Departamento de Madrid) durante los años 2010, 2011 y 2012. Rev Esp Med Legal 2014;
40:11-8.

 Nogué S, Miró O. Sumisión química y atención en los servicios de Urgencias. Med Clin (Barc)
2012; 139(10): 461-461.

 Burillo-Putze G, López-Hernández A, Expósito-Rodríguez M, Dueñas-Laita A. Sumisión química,
oportunista o premeditada. Med Clin (Barc) 2013;140:139.

 Xifró A, Barbería E, Pujol A, Arroyo A, Bertomeu A, Montero F .Sumisión química: guía de
actuación médico-forense. Rev Esp Med Legal 2013; 39:32-6.





CONCEPTOS Y DEFINICIONES



CONCEPTOS Y 
DEFINICIONES



¿Qué estamos haciendo?









• EVIDENCIAR LOS HECHOS

• ANALIZAR LAS 
CIRCUNSTANCIAS

• RECOGER MUESTRAS/RESTOS 
BIOLÓGICOS O INORGÁNICOS 
QUE PERMITAN LA 
INVESTIGACIÓN,  IDENTIFICAR 
AL RESPONSABLE Y EN SU 
CASO ESTABLECER LAS BASES 
DE SU RESPONSABILIDAD...
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Exploración forense inmediata 
cuando exista sospecha de que 
en los días inmediatamente 
anteriores al examen existe 
alguno de los siguientes 
elementos: 

 penetración vaginal, anal, 
oral,

 el derramamiento de fluido 
seminal en superficie 
corporal, 

 restos de saliva en 
superficie corporal

 restos de células epiteliales 
bajo las uñas

 cualquier forma de 
sangrado de cavidad vaginal 
o anal



 Reconocimiento médico completo

 ¡¡¡NO ES NECESARIA LA PREVIA 

DENUNCIA PARA QUE EL/LA 

MENOR SEA ASISTIDO Y EL 

MÉDICO EMITA EL PARTE 

JUDICIAL DE LESIONES!!!

SERVICIO DE URGENCIAS PEDIÁTRICAS
EXPLORACIÓN CONJUNTA DE LA VÍCTIMA 

POR PEDIATRA Y MÉDICO FORENSE DE 
GUARDIA







VALORACIÓN DEL MENOR 

POR EL  MÉDICO FORENSE 

“Ante la sospecha o evidencia, se contemplará en la 

posible etiología negligente o intencional de las 

lesiones y se procederá a la denuncia obligatoria”







I. Hallazgos físicos:

a. Normales y no relacionados con violencia sexual. 
b. Causados por causas médicas diferentes a traumas o violencia sexual. 
c. Debidos a otras causas que pueden confundirse con abuso sexual. 
d. Sin consenso sobre su significado.
e. Debidos a traumatismos 

i. Agudos 
ii. Lesiones cicatrizadas 

II. Infecciones:

a. No relacionadas con contacto sexual
b. Cuyo origen puede ser sexual o no sexual
c. Causadas por contacto sexual

III. Hallazgos diagnósticos de contacto sexual 

Clasificación de Adams actualizada (2018) 



Normales y no relacionados con violencia sexual 

HIMEN TABICADO O SEPTADO HIMEN ANULAR O CIRCULAR

HIMEN CRIBIFORMEHIMEN IMPERFORADO HIMEN MICROPERFORADO

HIMEN SEMILUNAR 
O FALCIFORME

HIMEN FRANJEADO, 
DE COLIFLOR O 

COROLA



SIGNOS DE DESFLORACIÓN

DESGARROS DEL HIMEN:

Descripción de los desgarros y 
localización mediante la ESFERA 
HORARIA DE LACASSAGNE, que 

se superpone al contorno 
himeneal

(la hora indica la localización)



DESGARRO ANAL CRÓNICO

LESIONES ANORRECTALES

DESGARRO ANAL RECIENTE A LAS 
CINCO Y A LAS SEIS
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DIAGNÓSTICO DE LA 
PENETRACIÓN O 
EXISTENCIA DE UN 
COITO BUCAL

DIAGNÓSTICO:

 TRASMISIÓN DE  ETS A MUCOSA 
LABIO-BUCAL

 LESIONES EN EL MIEMBRO VIRIL DEL 
AGRESOR POR DENTADURA DE LA 
VÍCTIMA

 EXISTENCIA DE EYACULACIÓN EN LA 
CAVIDAD BUCAL QUE PERMITA 
REALIZAR LAS PRUEBAS BIOLÓGICAS 
DE IDENTIFICACIÓN



ORDEN JUS/1291/2010, de 13 de mayo por la 
que se aprueban las normas de preparación y 
remisión de muestras objeto de análisis por el 

Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses

 Art. 34. Identificación de indicios biológicos procedentes del 
cuerpo de la víctima/sospechoso

 Art. 35. Identificación de indicios biológicos en casos de agresión 
sexual...ESTRATEGIA DE RECOGIDA:

 En cavidad oral el semen no suele permanecer más de 6 horas;
 24 horas en cavidad anorrectal;
 72 horas en cavidad vaginal
 5 días en cuello uterino (niñas post-puberales) 



ORDEN JUS/1291/2010, de 13 de mayo por la 
que se aprueban las normas de preparación y 
remisión de muestras objeto de análisis por el 

Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses

...ESTRATEGIA DE RECOGIDA:

 MUESTRAS MICROBIOLÓGICAS
 MUESTRAS TOXICOLÓGICAS





Xifró A, Barbería E, Pujol A, Arroyo A, Bertomeu A, Montero F. Sumisión química: guía de 
actuación médico-forense. Rev Esp Med Legal. 2013;39:32-6.









Actuación en Urgencias

• Muestras biológicas para Análisis Toxicológico-Forense

• Cadena de custodia (autocopiativa analisis muestras – HC – CCV)











UNIDAD DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES

EQUIPO MULTIDISCIPLINAR

MÉDICO FORENSE

PSICOLOGA

TRABAJADORA SOCIAL

FUNCIONES

VALORACIÓN INTEGRAL DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

VALORACIÓN INTEGRAL DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA 

VALORACIÓN DE MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN ÁMBITO FAMILIAR



EQUIPO TÉCNICO PSICOSOCIAL DE FAMILIA DEL 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

EQUIPO MULTIDISCIPLINAR

PSICOLOGA

TRABAJADORA SOCIAL

FUNCIONES

INFORMES SOBRE LA GUARDA Y CUSTODIA  DE LOS HIJOS

INFORMES SOBRE EL REGIMEN DE VISITAS DE LOS HIJOS Y NIETOS

INFORMES SOBRE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE TUTELA











Acelerado proceso de cambio en 
el ejercicio de la sexualidad y en el 

hecho de ser mujer 













CONSECUENCIAS...





Consecuencias de la violencia de género en la salud de los hijos
Consecuencias de la violencia sexual infantil









SOSPECHA 
DE MALOS 

TRATOS

ESTADO 
GENERAL DEL 

NIÑO

ASPECTO 
BIOLÓGICO

ASPECTO 
PSICOLÓGICO

EVIDENCIA DE 
LESIONES

COMPROBACIÓN 

DE LA REALIDAD









PLAN DE ATENCIÓN A LA VÍCTIMA.  
ACTUACIÓN Y SEGUIMIENTO









TELÉFONO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA 
Y ADOLESCENCIA 116111



DILIGENCIA JUDICIAL DE LEVANTAMIENTO DE CADÁVER

ATENTADOS VIOLENTOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL CON 
RESULTADO DE MUERTE





















AUTOPSIA JUDICIAL



AUTOPSIA JUDICIAL

EXAMEN EXTERNO DEL CADÁVER
EXAMEN INTERNO DEL CADÁVER
PRUEBAS COMPLEMENTARIAS






